
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

17235 LEY ORGANICA 5/1982, de 1 de julio, de Esta
tuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREAMBULO

El presente Estatuto constituye la manifestación de la volun
tad autonómica del pueblo de las provincias valencianas, tras 
su etapa preautonómica, a la que accedió en virtud del Real 
Decreto-ley diez/mil novecientos setenta y ocho, por el que se 
creaba el Consell del País Valenciano.

Aprobada la Constitución española, es, en su marco, donde la 
tradición valenciana proviniente del histórico Reino de Valencia 
se encuentra con "la concepción moderna del País Valenciano, 
dando origen a la autonomía valenciana, como integradora de 
ambas corrientes de opinión que enmarcan lo valenciano en 
un concepto cultural propio en el estricto marco geográfico que 
comprende. 

TITULO PRIMERO 

La Comunidad Valenciana

Artículo primero.
Uno. El pueblo valenciano, históricamente organizado como 

Reino de Valencia, se constituye en Comunidad Autónoma, den
tro de la indisoluble unidad de la nación española, como expre
sión de. su identidad histórica y en el ejercicio del derecho de 
autogobierno que la Constitución reconoce a toda nacionalidad, 
con la denominación de Comunidad Valenciana.

Dos. La Comunidad Valenciana es la expresión de la volun
tad democrática y del derecho del autogobierno del pueblo 
valenciano, y se rige por el presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.

Tres. La Comunidad Valenciana tiene por objeto reforzar la 
democracia y garantizar la participación de todos los ciudada
nos en la realización de sus fines.

Artículo segundo.
Los derechos, deberes y libertades de los valencianos son los 

establecidos o reconocidos por la Constitución y el presente 
Estatuto. Corresponde a la Generalidad Valenciana, en el ámbito 
de sus competencias, promover las condiciones para que la 
libertad e igualdad de los ciudadanos y los grupos en que se 
integran sean reales y efectivas; eliminar los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud, fomentar el desarrollo de las 
peculiaridades del Pueblo Valenciano y facilitar la participación 
de los valencianos en la vida política, económica, cultural y 
social.
Artículo tercero.

El territorio de la Comunidad Autónoma comprende el de los 
municipios integrados en las provincias de Alicante, Castellón y 
Valencia.

Artículo cuarto.
Uno. A los efectos del presente Estatuto, tienen la condi

ción política de valencianos todos los ciudadanos españoles que 
tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquier muni
cipio de la Comunidad Autónoma.

Dos. Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero 
que hayan tenido su última vecindad administrativa en la Co
munidad Autónoma Valenciana, y acrediten dicha condición en 
el correspondiente Consulado de España, tendrán los derechos 
políticos definidos en el presente Estatuto. El mismo régimen 
se aplicará a sus descendientes inscritos como españoles, si 
así lo solicitan en la forma que lo determine la Ley del Estado.

Artículo quinto.

Uno. La tradicional señera de la Comunidad Valenciana está 
compuesta por cuatro barras rojas sobre fondo amarillo, coro
nadas sobre franja azul junto al asta.

Dos. Una ley de las Cortes Valencianas podrá determinar 
la simbología heráldica propia de la Comunidad que integra las 
tres provincias de Castellón, Valencia y Alicante y su incorpo
ración a la señera, sobre las barras.

Artículo sexto.
La sede de la Generalidad Valenciana radicará en el Palacio 

de su nombre, sito en la ciudad de Valencia.
Sus instituciones podrán establecerse y celebrar reuniones 

en cualquiera de los municipios de la Comunidad, de acuerdo 
con lo que determine la Ley.

Artículo séptimo.
Uno. Los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma 

son el valenciano y el castellano. Todos tienen derecho a cono
cerlos y usarlos.

Dos. La Generalidad Valenciana garantizará el uso normal 
y oficial de las dos lenguas y adoptará las medidas necesarias 
para asegurar su conocimiento.

Tres. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.
Cuatro. Se otorgará especial protección y respeto a la recu

peración del valenciano.
Cinco. La ley establecerá los criterios de aplicación de la 

lengua propia en la Administración y en la enseñanza.
Seis. Mediante ley se delimitarán ios territorios en los que 

predomine el uso de una y otra lengua, asi como los que 
puedan exceptuarse de la enseñanza y del uso de la lengua 
propia de la Comunidad.

Artículo octavo.
Las normas y disposiciones de la Comunidad Autónoma Va

lenciana tendrán eficacia territorial, con las excepciones que 
puedan establecerse y en los casos en que sean de aplicación 
al estatuto personal y otras normas de extraterritorialidad.

TITULO II

La Generalidad Valenciana 
CAPITULO PRIMERO

Artículo noveno.
Uno. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la 

Comunidad constituye Ja Generalidad Valenciana.
Dos. Forman parte de la Generalidad: las Cortes Valencia

nas o «Corts», el Presidente, el Gobierno valenciano o «Con
sell» y las demás instituciones que determine el presente Es
tatuto.

CAPITULO II 

Las Cortes Valencianas

Artículo diez.
La potestad legislativa dentro de la Comunidad corresponde 

a las Cortes Valencianas, que representan al pueblo. Las Cortes 
Valencianas son inviolables.

Artículo once.

Son funciones de las Cortés Valencianas:
a) Aprobar los presupuestos de la Generalidad. Valenciana y 

las emisiones de Deuda Pública.
b) Controlar la acción del Gobierno valenciano.
c) Elegir al Presidente de la Generalidad Valenciana.
d) Exigir, en su caso, la responsabilidad política del Pre

sidente y del Gobierno.
e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la 

Administración situada bajo la autoridad de la Generalidad 
Valenciana. A tal efecto, podrían crearse, en su caso, comisione! 
especiales de investigación o atribuirse esta facultad a las comi
siones permanentes.  

f) Presentar a la Mesa del Congreso proposiciones de ley y 
a nombrar a los Diputados encargados de defenderlas.

g) Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de pro
yectos de ley.

h) Interponer recursos de inconstitucionaliad, así como per
sonarse ante el Tribunal Constitucional.

i) Aprobar, a propuesta del Gobierno valenciano, los conve
nios y acuerdos de cooperación con el Estado y las demás 
Comunidades Autónomas.



j) Designar a los Senadores que han de representar a la Co
munidad Autónoma Valenciana, según lo previsto en el artícu
lo sesenta y nueve coma cinco de la Constitución.

k) Cuantas otras le atribuyan las leyes y el presente Esta
tuto.

Artículo doce.

Uno. Las Cortes Valencianas estarán constituidas por un nú
mero de Diputados no inferior a setenta y cinco ni superior 
a cien, elegidos mediante sufragio universal, libre, igual, direc
to y secreto, en la forma que determine la Ley Electoral Valen
ciana, atendiendo a criterios de proporcionalidad y, en su caso, 
de comarcalización.

Dos. Para poder obtener escaño y ser proclamados electos, 
los candidatos de cualquier circunscripción deberán haber sido 
presentados por partidos o coaliciones que obtengan un número 
de votos superior al cinco por ciento de los emitidos en la Co
munidad Autónoma Valenciana.

Tres. Los miembros de las Cortes Valencianas gozarán, aun 
después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por 
las opiniones manifestadas enactos parlamentarios y por los 
votos emitidos en el ejercicio de su cargo.

Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por 
actos delictivos cometidos en el territorio de la Comunidad Va
lenciana, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo de
cidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, procesamiento 
y juicio al Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó
noma. Fuera de dicho territorio la responsabilidad penal será 
exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo.

Cuatro. El mandato de las Cortes Valencianas será de cua
tro años. Las elecciones se celebrarán dentro de los sesenta días 
posteriores a la finalización del mandato. En todo caso, las 
Cortes Valencianas electas se constituirán en el plazo máximo 
de noventa dias, a contar desde la expiración del mandato 
anterior.

Artículo trece.

La Ley Electoral Valenciana, prevista en el apartado uno del 
artículo anterior, será aprobada en votación de conjunto por 
las tres quintas partes de las Cortes Valencianas y contempla
rá un mínimo de veinte Diputados por cada circunscripción, 
atendiendo a criterios de proporcionalidad respecto a la pobla
ción, de modo que el sistema resultante no establezca una des
proporción que exceda de la relación de uno a tres.

Artículo catorce.

Uno. Las Cortes Valencianas aprobarán su Reglamento de 
Régimen Interno y nombrarán a su Presidente, su Mesa y una 
Diputación Permanente.

Dos, Las Cortes Valencianas funcionarán en Pleno o en Co
misiones. Podrán delegar en las Comisiones la elaboración de 
leyes, sin perjuicio de que el Pleno pueda recabar el debate y 
votación de las mismas.

Tres Las Cortes Valencianas se reunirán en sesiones ordi
narias y extraordinarias. Los periodos ordinarios comprenderán 
cuatro meses y se celebrarán entre septiembre y diciembre 
el primero, y entre febrero y junio el segundo. Las sesiones 
extraordinarias serán convocadas por su Presidente, a propuesta 
del «Consell» de la Diputación Permanente o a petición de una 
quinta parte de los Diputados o del número de Grupos Parla
mentarios que determine el Reglamento de Régimen Interior. 
Las sesiones extraordinarias se clausurarán una vez agotado el 
orden del día determinado para el que fueron convocadas.
 Cuatro. Las Cortes Valencianas adoptan sus acuerdos por 

mayoría simple, salvo expresa disposición en contrario. Para 
validez de sus acuerdos es necesaria la presencia de al menos 
la mitad más uno de los Diputados.

Cinco. La iniciativa legislativa corresponde a los Grupos 
Parlamentarios, al Gobierno valenciano y al Cuerpo electoral. 
La iniciativa popular para la presentación de proposiciones de 
ley que hayan de ser tramitadas por las Cortes Valencianas se 
regulará por éstas mediante ley, en el marco de la Ley Orgá
nica prevista en el artículo ochenta y siete, tres, de la Cons
titución.

Seis. Las leyes de la Generalidad Valenciana serán promul
gadas, en nombre del Rey, por su Presidente y publicadas en el 
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», en el plazo de 
quince dias, desde su aprobación, y en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

A efectos de su vigencia, regirá la fecha de su publicación en 
el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

CAPITULO III

El Presidente de la Generalidad Valenciana 

Artículo quince.

Uno. El Presidente de la Generalidad será elegido por las 
Cortes Valencianas de entre sus miembros y nombrado por el 
Rey. La facultad de presentar candidatos corresponde a los 
Grupos Parlamentarios.

Dos. Para ser elegido se requiere la mayoría absoluta de las 
Cortes Valencianas en primera votación. En caso de no alcanzar 
dicha mayoría, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas

después, siendo candidatos los dos que, habiéndolo sido en la 
primera, hubieran alcanzado mayor número de votos- En la 
segunda votación bastará la mayoría simple para ser elegido.

Tres. En caso de renuncia, pérdida de la confianza en los 
términos del artículo dieciocho del presente Estatuto, dimisión o 
incapacidad, se procederá a elegir Presidente de acuerdo con el 
procedimiento del presente artículo.

Artículo dieciséis.

Uno. El Presidente de la Generalidad Valenciana, que a su 
vez lo es del «Consell», dirige la acción de! Gobierno, coordina 
funciones y ostenta la más alta representación de la Comunidad 
Autónoma Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ¡a 
misma.

Dos. El Presidente es responsable políticamente ante las 
Cortes Valencianas. Estas pueden exigir la responsabilidad del 
Gobierno valenciano mediante la adopción por mayoría absoluta 
de la moción de censura, propuesta, al menos, por la quinta 
parte de los Diputados y que habrá de incluir un candidato a la 
Presidencia. 

La moción de censura no podrá ser votada hasta que trans
curran cinco días desde su presentación. En los primeros días 
de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas.

Tres. Si la moción de censura no fuere aprobada, sus sig
natarios no podrán presentar otra durante el mismo período 
de sesiones. Si fuere aprobada, el Presidente y el Gobierno 
valenciano cesarán en sus funciones y el candiato incluido en 
aquélla será nombrado por el Rey, Presidente de la Generalidad 
Valenciana.

CAPITULO IV

El Gobierno valenciano o «Consell»

Artículo diecisiete.

Uno. El «Consell» es el órgano colegiado del Gobierno va
lenciano, que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria En 
particular, dirige la Administración, situada bajo la autoridad 
de la Generalidad Valenciana.

Dos. Sus miembros, cuyo número no excederá de diez con 
funciones ejecutivas, además del Presidente de la Generalidad 
Valenciana, son designados por éste. Sus funciones, composición, 
forma de nombramiento y cese de sus miembros, serán regu
lados por ley de las Cortes Valencianas.

Tres. La sede del Gobierno valenciano estará en la ciudad 
de Valencia, y sus organismos, servicios y dependencias podrán 
establecerse en diferentes lugares del territorio de la Comunidad, 
de acuerdo con criterios de descentralización y, coordinación de 
funciones.

Cuatro. Todas las normas, disposiciones y actos emanados 
del Gobierno valenciano, que por su naturaleza lo requieran, 
serán publicados en el «Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana». Esta publicación será suficiente para su validez y entra
da en vigor.

En relación con la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» se estará a lo que disponga la correspondiente norma 
estatal.

Artículo dieciocho.

El «Consell» responde políticamente de forma solidaria ante 
las Cortes Valencianas, sin perjuicio de la responsabilidad di
recta de sus miembros por su gestión.

Su Presidente, previa deliberación por el órgano colegiado, 
puede plantear ante las Cortes Valencianas la cuestión de con
fianza sobre su programa, una decisión política o un proyecto de 
ley. Dicha moción se entenderá aprobada cuando obtenga la 
mayoría simple.' Si la misma tuviere por objeto un proyecto 
de ley, éste se entenderá aprobado según el texto enviado por 
el «Consell».

Artículo diecinueve.

La responsabilidad penal de los miembros del «Consell» y, 
en su caso, la del Presidente, se exigirá a propuesta de las 
Cortes Valencianas, ante el Tribunal de Justicia Valenciano.

Artículo veinte.

El «Consell» podrá interponer el recurso de inconstitucionali
dad. Podrá también, por propia iniciativa, o previo acuerdo de 
la Asamblea, suscitar los conflictos de competencia- a que se 
refiere el apartado c) del número uno del artículo ciento se
senta y uno de la Constitución.

CAPITULO V

La Administración de Justicia 

Artículo veintiuno.

El Tribual Superior de Justicia Valenciano es el órgano 
jurisdiccional en el que culmina la organización en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma Valenciana, agotándose 
ante él las sucesivas instancias procesales, en los términos del 
artículo ciento cincuenta y dos de la Constitución y la Ley Or
gánica del Poder Judicial y de acuerdo con el presente Esta
tuto. En este Tribunal se integrará la actual Audiencia Territo
rial de Valencia.



Artículo veintidós.

Uno. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia Va
lenciano será nombrado por el Rey a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial.

Dos. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secre
tarios del Tribunal Superior se efectuará en la forma prevista 
en las leyes orgánicas del Poder Judicial y del Consejo Gene
ral del Poder Judicial.

Artículo veintitrés.
Uno. A instancia de la Comunidad Autónoma Valenciana, 

el órgano competente convocará los concursos y oposiciones 
para cubrir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces, Secre
tarios Judiciales y restante personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia, de acuerdo con lo que disponga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. En esta resolución se tendrá en 
cuenta la especialización en el Derecho Valenciano.

Dos. Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad 
con las leyes generales, la organización y el funcionamiento del 
Ministerio fiscal. .

CAPITULO VI 
Síndico de Agravios

Artículo veinticuatro.
De acuerdo con la institución prevista en el artículo cin

cuenta y cuatro de la Constitución y de la. coordinación con la 
misma, un Síndico de Agravios, nombrado por las Cortes Va
lencianas como alto comisionado de las mismas, velará por los 
derechos reconocidos en el título I de la Constitución española 
en el ámbito competencial y territorial de la Comunidad Autó
noma Valenciana.

La Ley fijará su Estatuto, facultades y duración de su man
dato.

CAPITULO VII 
Consejo de Cultura

Artículo veinticinco.
Una Ley de las Cortes Valencianas establecerá las funcio

nes, composición y organización del Consejo de Cultura. Sus 
miembros serán elegidos por mayoría de dos tercios de las 
Cortes Valencianas.

CAPITULO VIII 

Régimen jurídico
Artículo veintiséis.

Uno La legislación de las Cortes Valencianas prevista en 
el presente Estatuto revestirá la forma de Ley de la Generalidad 
Valenciana.

Dos En las materias comprendidas en los artículos treinta 
y dos y treinta y tres del presente Estatuto, y en defecto de 
la legislación estatal correspondiente, la Generalidad Valencia
na podrá dictar normas de validez provisional de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado anterior. Dichas normas se tendrán 
por derogadas a la entrada en vigor de las estatales corres
pondientes, salvo expresa disposición en contrario. El ejercicio 
de la presente facultad de dictar legislación concurrente reque
rirá la previa comunicación al Delegado del Gobierno.

Artículo veintisiete.

En materia de competencia exclusiva, el Derecho Valencia
no es el aplicable en su territorio, con preferencia a cualquier 
otro. En defecto de derecho propio, será de aplicación suple
toria el Derecho Estatal.

Artículo veintiocho.
La Generalidad Valenciana asume, además de las faculta

des y competencias comprendidas en el presente Estatuto, las 
que se hallen implícitamente comprendidas en aquéllas.

Artículo veintinueve.

Uno. Las Leyes de la Generalidad Valenciana quedan ex
cluidas del conocimiento de la jusridicción contencioso-admi
nistrativa, y sólo están sujetas al control de constitucionali
dad, ejercido por el Tribunal Constitucional.

Dos. Las normas reglamentarias, ¡os acuerdos y otros actos 
administrativos de los órganos de la Generalidad serán recu
rribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo treinta.

En el ejercicio de sus competencias, la Generalidad Valen
ciana gozará de las potestades y privilegios propios de la Ad
ministración del Estado.

TITULO III
Las competencias x

CAPITULO PRIMERO 
Artículo treinta y uno.

La Generalidad Valenciana tiene competencia exclusiva so
bre las siguientes materias:

Uno. Organización de sus instituciones de autogobierno, en 
el marco del presente Estatuto.

Dos. Conservación, modificación y desarrollo del Derecho 
Civil Valenciano.

Tres. Normas procesales y de procedimiento administra
tivo que se deriven de las particularidades del Derecho sustan
tivo valenciano o de las especialidades de la organización de la 
Generalidad.

Cuatro. Cultura.
Cinco. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqui

tectónico, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dis
pone el número veintiocho del apartado uno) del articulo ciento 
cuerenta y nueve de la Constitución

Seis. Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás 
centros de depósito cultural que no sean de titularidad estatal, 
Conservatorios de_ Música y servicios de Bellas Artes de interés 
para la Comunidad Autónoma.

Siete. Investigación, sin perjuicio de lo que dispone el nú
mero dieciocho del apartado uno) del articulo ciento cuarenta 
y nueve de la Constitución. Academias que tengan su sede 
central en el territorio de la Comunidad.

Ocho. Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el nú
mero dieciocho del apartado uno) del articulo ciento cuarenta 
y nueve de la Constitución. Alteraciones de los términos mu
nicipales y denominación oficial de los municipios y topónimos.

Nueve. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo 
y vivienda.

Diez. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías 
pecuarias y pastos, espacios naturales protegidos y tratamien
to especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo dispuesto 
en el número veintitrés del apartado uno) del artículo ciento 
cuarenta y nueve de la Constitución.

Once. Higiene, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
treinta y ocho de este Estatuto.

Doce. Turismo.
Trece. Obras públicas que no tengan la calificación legal 

de interés general del Estado o cuya realización no afecte a otra 
Comunidad Autónoma-

Catorce. Carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en el territorio de la Comunidad.

Quince. Ferrocarriles, transportes' terrestres, marítimos, flu
viales y por cable; puertos, helipuertos y servicio meteorológi
co dé la Comunidad Autónoma Valenciana, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los números veinte y veintiuno del apartado uno) 
del articulo ciento cuarenta y nueve de la Constitución. Cen
tros de contratación y terminales de carga en materia de trans
portes.

Dieciséis. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, 
cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio 
de la Comunidad; instalaciones de producción, distribución y 
transpórte de energía cuando este transporte no salga de su 
territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia o 
Comunidad Autónoma; aguas minerales termales y subterrá
neas. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el número 
veinticinco del apartado uno) del artículo ciento cuarenta y 
nueve de la Constitución.

Diecisiete. Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicul
tura, caza y pesca fluvial y lacustre.

Dieciocho. Artesanía.
Diecinueve. Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo dis

puesto en el número dieciséis del apartado uno) del artículo 
ciento cuarenta y nueve de la Constitución,

Veinte. Establecimiento y ordenación de centros de contra
tación de mercaderías y valores, de conformidad con la legis
lación mercantil.

Veintiuno. Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado 
en el sistema de la Seguridad Social, respetando la legislación 
mercantil.

Veintidós. Colegios profesionales y ejercicio de las profesio
nes tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
treinta y seis y ciento treinta y nueve de la Constitución.

Veintitrés. Fundaciones y asociaciones de carácter docente, 
cultural, artístico, benéfico-asistencial y similares que desarro
llen principalmente sus funciones en la Comunidad.

Veinticuatro. Asistencia social.
Veinticinco. Juventud.
Veintiséis. Promoción de la mujer.
Veintisiete. Instituciones públicas de protección y ayuda de 

menores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, minusválidos y de
más grupos o sectores sociales requeridos de especial protec
ción, incluida la creación de centros de protección, reinserción 
y rehabilitación.

Veintiocho. Deportes y ocio.
Veintinueve. Publicidad, sin perjuicio de las normas dicta

das por el Estado para sectores y medios específicos.
Treinta. Espectáculos.
Treinta y uno. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de 

las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas.



Treinta y dos. Estadística de interés de la Generalidad.
Treinta y tres. Las restantes materias que se atribuyan en 

el presente Estatuto expresamente como de competencia exclu
siva y las que con este carácter y mediante Ley Orgánica 
sean transferidas por el Estado.
Artículo treinta y dos.

Uno. En el marco de la legislación básica del Estado y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde 
a la Generalidad Valenciana el desarrollo legislativo y la eje
cución de las siguientes materias:

Uno) Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la 
administración de la Generalidad Valenciana y de los entes 
públicos, dependientes de ella, así como el régimen estatuta
rio de sus funcionarios.

Dos) Expropiación forzosa, contratos y concesiones admi
nistrativas, en el ámbito de competencias de la Generalidad 
Valenciana.

Tres) Reserva al sector público de recursos o servicios 
esenciales, especialmente en caso de monopolio o intervención 
de empresas cuándo lo exija el interés general.

Cuatro) Ordenación del crédito, Banca y seguros.
Cinco) Régimen minero y energético.
Seis) Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 

facultades de la Generalidad para establecer normas adiciona
les de protección.

Siete) Ordenación del sector pesquero.
Ocho) Corresponde a la Generalidad Valenciana el desarro

llo legislativo del sistema de consultas populares, municipales, 
en su ámbito, de conformidad con lo que dispongan las leyes 
a que se refiere el apartado tres del artículo noventa y dos 
y el número dieciocho del apartado uno del artículo ciento cua
renta y nueve de la Constitución, y correspondiendo al Estado 
la autorización de su convocatoria.

Nueve) Cámaras de la Propiedad Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación, sin perjuicio de lo que dispone el nú
mero diez del apartado uno) del artículo ciento cuarenta y 
nueve de la Constitución.
Artículo treinta y tres.

Corresponde a la Generalidad Valenciana la ejecución de la 
legislación del Estado en las siguientes materias:

Uno) Laboral, asumiendo las facultades, competencias y ser
vicios que en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta actual
mente el Estado respecto a las relaciones laborales, sin per
juicio de la alta inspección de éste. Quedan reservadas al Es
tado todas las competencias en materia de migraciones inte
riores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de empleo, 
sin perjuicio de lo que establezcan las normas del Estado so
bre estas materias.

Dos) Propiedad intelectual e industrial.
Tres) Nombramiento de agentes de Cambio y Bolsa, corre

dores de Comercio. Intervención, en su caso, en la delimita
ción de las demás demarcaciones correspondientes.

Cuatro) Pesos, medidas y contrasté de metales.
Cinco) Ferias internacionales que se celebren en su terri

torio.
Seis) Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, 

cuya ejecución no se reserve al Estado.
Siete) Puertos y aeropuertos con calificación de interés ge

neral cuando el Estado no se reserve su gestión directa.
Ocho) Ordenación del transporte de mercancías y viajeros 

que tengan su origen y destino dentro del territorio de la Co
munidad Autónoma Valenciana, aunque ninguna sobre las in
fraestructuras de titularidad estatal a que hace referencia el 
número veintiuno del apartado uno del artículo ciento cuarenta 
y nueve de la Constitución, sin perjuicio de la ejecución directa 
que se reserve el Estado.

Nueve) Salvamento marítimo y vertidos industriales y con
taminantes en las aguas territoriales del Estado correspondían 
tes al litoral valenciano.

Diez) Las restantes materias que se atribuyan en el pre
sénte Estatuto expresamente como de competencia de ejecución 
y las que con este carácter y mediante Ley Orgánica sean 
transferidas por el Estado.
Artículo treinta y cuatro.

Uno. De acuerdo con las bases y la ordenación de la acti
vidad económica general y la política monetaria del Estado, 
corresponde a la Generalidad Valenciana, en 'los términos de 
lo dispuesto en los artículos treinta y ocho ciento treinta y uno 
y en los números once y trece del apartado uno del articulo 
ciento cuarenta y nueve de la Constitución, la competencia 
exclusiva de las siguientes materias:

Uno) Planificación de la actividad económica de la Comu
nidad.

Dos) Industria, sin perjuicio de lo que determinen las nor
mas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de in
terés general y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y ener
gía nuclear.

Tres) El desarrollo y ejecución en su territorio de los pla
nes establecidos por el Estado para la reestructuración de sec
tores industriales.

Cuatro) Agricultura y ganadería.
Cinco) Comercio interior, defensa del consumidor y del 

usuario, sin perjuicio de la política general de precios y de la 
legislación sobre la defensa de la competencia. Denominaciones 
de origen en colaboración con el Estado.

Seis) Instituciones de crédito cooperativo, público y terri
torial y Cajas de Ahorro.

Siete) Sector público económico de la Generalidad Valen
ciana, en cuanto no esté contemplado por otras normas del 
Estatuto.

Dos. La Generalidad Valenciana participará asimismo en la 
gestión del sector público económico estatal en los casos y ac
tividades que procedan.
Artículo treinta y cinco.

Es de la competencia plena de la Generalidad Valenciana la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su exten
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades, en el ám
bito de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo veintisiete de la Constitución y Leyes Orgánicas. que, 
conforme al apartado uno del artículo ochenta y uno de la 
misma, lo desarrollen de las facultades que atribuye al Estado 
el número treinta del apartado uno del artículo ciento cuarenta 
y nueve de la Constitución y de la alta inspección necesaria 
para su cumplimiento y garantía.
Artículo treinta y seis.

La Generalidad Valenciana está facultada para vigilar y cus
todiar sus edificios e instalaciones.

Existirá un cuerpo único de Policía Autónoma de la Comuni
dad Valenciana que estará regulado por Ley de las Cortes Va
lencianas, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 
prevista en el artículo ciento cuarenta y nueve coma veinti
nueve. de la Constitución.

Artículo treinta y siete.
Uno En el marco de las normas básicas del Estado, corres

ponde a la Generalidad Valenciana el desarrollo legislativo y la 
ejecución de! régimen de radiodifusión y televisión en los térmi
nos y casos establecidos en la Ley que regule el Estatuto 
jurídico de la radio y la televisión.
 Dos. Igualmente le corresponde, en el marco de las normas 

básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución del ré
gimen de prensa y, en general, de todos los medios de comuni
cación social.

Tres. En los términos establecidos en los apartados anterio
res de este artículo, la Generalidad Valenciana podrá regular, 
crear y mantener su propia1 televisión, radio y prensa y, en 
general, todos los medios de comunicación social para el cumpli
miento de sus fines.

Artículo treinta y ocho.
Uno. Corresponde a la Generalidad Valenciana el desarrollo 

legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado 
en materia de sanidad interior.

Dos En materia de seguridad social, corresponderá a la 
Generalidad Valenciana:

a) El desarrollo legislativo «y la ejecución de la legisla
ción básica del Estado, salvo las normas qué configuran el ré
gimen económico de la misma.

b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social.
Tres. Corresponderá también a la Generalidad Valenciana 

la ejecución de la legislación del Estado sobre productos farma
céuticos.

Cuatro. La Generalidad Valenciana podrá organizar y admi
nistrar, a tales fines, y dentro de su territorio, todos los servicios 
relacionados con las materias antes expresadas, v ejercerá la tu
tela de las instituciones, entidades y funciones en materia de 
Sanidad y Seguridad Social, reservándose el Estado la alta 
inspección conducente al cumplimiento de las funciones y com
petencias contenidas en este artículo.

Cinco. La Generalidad Valenciana ajustará el ejercicio de 
las competencias que asuma en materia de Sanidad y de la Se
guridad Social a efectos do participación democrática de todos 
los interesados, así como de los Sindicatos de trabajadores y 
asociaciones empresariales en los términos que la Ley esta
blezca.

Artículo treinta y nueve.
En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la 

militar, corresponde a la Generalidad Valenciana:

Primera. Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgá
nicas del Poder Judicial y del Consejó General del Poder Ju
dicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado.

Segunda. Fijar la delimitación de las demarcaciones terri
toriales de los órganos jurisdiccionales en su territorio y la locali
zación de su capitalidad.

Tercera. Coadyuvar en la organización de los Tribunales 
consuetudinarios y tradicionales y en especial en el Tribunal



de las Aguas de la Vega Valenciana, y en la instalación de los 
Juzgados, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Artículo cuarenta.

Uno. La competencia de los Organos Jurisdiccionales en la 
Comunidad Autónoma Valenciana se extiende:

a) En el orden civil, a todas las instancias y grados inclui
dos, los recursos de casación y de revisión en las materias de 
derecho civil valenciano.

b) En el orden penal y social, a todas las instancias y gra
dos, con excepción de los recursos de casación y de revisión.

c) En el orden contencioso-administrativo, a todas las ins
tancias y grados, cuando se trate de actos y disposiciones 
dictados por el Gobierno valenciano y por la Administración 
Autónoma, en las materias cuya legislación corresponda en 
exclusiva a la Comunidad Autónoma, y en primera instancia 
cuando se trate de actos y disposiciones dictados por la Adminis
tración del Estado en la Comunidad Autónoma.

d) A las cuestiones de competencias entre órganos jurisdic
cionales en la Comunidad.

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando 
proceda, ante el Tribunal Supremo, en el recurso de casación o 
el que corresponda, según las leyes del Estado y, 'en su caso, el 
de revisión. El Tribunal Supremo resolverá los conflictos de 
competencias y jurisdicción entre los Tribunales valencianos y 
los del resto de España.

Artículo cuarenta y uno.

Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mer
cantiles serán nombrados por el «Consell», de conformidad con 
las leyes del Estado.

Para la provisión de Notarías, los candidatos serán admitidos 
en igualdad de derechos, tanto si ejercen en el territorio de la 
Comunidad Autónoma Valenciana como en el resto de España 
En ningún caso podrá establecerse la excepción de naturaleza o 
vecindad. También participarán en la fijación de demarcacio
nes correspondientes a los registros de la propiedad y mercan
tiles, demarcaciones notariales y número de notarios, de acuer
do con lo previsto en las Leyes del Estado.

CAPITULO II

Disposiciones especiales 

Artículo cuarenta y dos.

Uno. La Generalidad Valenciana podrá celebrar convenios 
de colaboración para la gestión y prestación de servicios corres
pondientes a materias de su exclusiva competencia, tanto con 
el Estado como con otras Comunidades Autónomas. Dichos 
acuerdos deberán ser aprobados por las Cortes Valencianas y 
comunicados a las Cortes Generales, entrando en vigor a los 
treinta dias de su publicación.

Dos. Para el establecimiento de acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas, se requerirá, además de lo 
previsto en el apartado anterior, la autorización de las Cortes 
Generales. 

Artículo cuarenta y tres.

Uno. La Comunidad Autónoma Valenciana podrá solicitar de 
las Cortes Generales que las leyes marco y las leyes de bases 
que éstas aprueben en materia de competencia exclusiva del 
Estado atribuyan expresamente a la Generalidad Valenciana las 
facultades legislativas en el desarrollo de tales leyes, según lo 
dispuesto en el artículo ciento cincuenta, uno, de la Constitución.

Dos. También podrá solicitar del Estado tranferencias o de
legaciones de competencia no comprendidas en este Estatuto, de 
acuerdo con el artículo ciento cincuenta, dos, de la Consti
tución.

Tres. También podrá solicitar las transferencias o delega
ciones de competencias no comprendidas en el artículo ciento 
cuarenta y nueve, uno, de la Constitución y no asumidas por la 
Generalidad Valenciana mediante el presente Estatuto.

TITULO IV 

Administración Local

Artículo cuarenta y cuatro.

Las Corporaciones Locales comprendidas en el territorio de la 
Comunidad administran con autonomía los asuntos propios, de 
acuerdo con la Constitución y las Leyes.

Artículo cuarenta y cinco.

Uno. Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de 
carácter igual y representativo, elegidos por sufragio universal, 
libre, directo y secreto, en la forma que establezca la ley.

Dos. Las Cortes Valencianas impulsarán la autonomía muni
cipal, pudiendo delegar la ejecución da las funciones y compe
tencias en aquellos Ayuntamientos que, por sus medios, puedan 
asumirlas, asegurando la debida coordinación y eficacia en la 
prestación de los servicios.

Artículo cuarenta y seis.

Uno. Una ley de las Cortes Valencianas, en el marco de la 
 legislación del Estado, que deberá ser aprobada por la mayoría 
absoluta de sus miembros, determinará la división comarcal, 
oídas las Corporaciones locales afectadas.

Dos. Las Comarcas son circunscripciones administrativas de 
la Generalidad y Entidades locales determinadas por la agrupa
ción de municipios para la prestación de servicios y gestión 
de asuntos comunes.

Tres. Las áreas metropolitanas y agrupaciones de comar
cas serán reguladas por ley de las Cortes Valencianas, que de
berá ser aprobada en las mismas condiciones que en el apartado 
primero.

Artículo cuarenta y siete.

Uno. Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro 
de la Comunidad Valenciana, de la autonomía provincial, de 
acuerdo con la Constitución, la legislación del Estado y el pre
sente Estatuto. Tendrán las funciones consignadas en la legisla
ción del Estado y las delegadas por la Comunidad Autónoma.

Dos. Las Cortes Valencianas podrán transferir o delegar en 
las Diputaciones Provinciales la ejecución de aquellas competen
cias que no sean de interés general de la Comunidad Valencia
na, especialmente en áreas de obras públicas, sanidad, cultura 
y asistencia social.

Tres. La Comunidad Valenciana coordinará las funciones 
propias de las Diputaciones Provinciales que sean de interés 
general comunitario. A estos efectos, y en el marco de la Le
gislación del Estado, por ley de las Cortes Valencianas, aproba
da por mayoría absoluta, se establecerán las fórmulas generales 
de coordinación y la relación de las funciones que deban ser 
coordinadas, fijándose, en su caso, las singularidades que, según 
la naturaleza de la función, sean indispensables para su más 
adecuada coordinación. A los efectos de coordinar estas funcio
nes, los presupuestos de las Diputaciones, que éstas elaboren y 
aprueben, se unirán a los de la Generalidad Valenciana.

Cuatro. Las Diputaciones Provinciales actuarán como ins
tituciones de la Generalidad Valenciana y estarán sometidas a 
la legislación, reglamentación e inspección de éstas, en tanto en 
cuanto se ejecuten competencias delegadas por la misma.

Cinco. Si una Diputación Provincial no cumpliera las obliga
ciones que el presente Estatuto y otras leyes de las Cortes Va
lencianas le impongan, el «Consell», previo requerimiento al 
Presidente de la Diputación de que se trate, podrá adoptar las 
medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento for
zoso de tales obligaciones. La Diputación Provincial podrá re
currir ante el Tribunal Superior de Justicia Valenciano, previsto 
en el presente Estatuto.

Las Cortes Valencianas, por mayoría absoluta, podrán revo
car la delegación de la ejecución de aquellas competencias en 
las que la actuación de las Diputaciones atente al interés gene
ral de la Comunidad Autónoma.

TITULO V

Economía y hacienda 

Artículo cuarenta y ocho.

Uno. La Comunidad Autónoma Valenciana dispondrá, para 
el adecuado desarrollo y ejecución de sus competencias, de pa
trimonio y hacienda propios.

Dos. La actividad financiera de la Comunidad Valenciana 
no supondrá, en ningún caso, el establecimiento de privilegios 
económicos o sociales.

Tres. La Generalidad Valenciana gozará del tratamiento fis
cal que la legislación establezca para el Estado.

Artículo cuarenta y nueve.

Uno. En el caso de que la Generalidad, cuando así lo prevea 
la legislación sobre Régimen Local, establezca tributos sobre he
chos precisamente sujetos a la imposición municipal por las Cor
poraciones Locales, la Ley que establezca el tributo establecerá 
las medidas de compensación o coordinación en favor de estas 
Corporaciones, de modo que los ingresos de las mismas no se 
vean ni mermados ni reducidos en sus posibilidades de creci
miento futuro.

Dos. Los ingresos de los Entes Locales de la Comunidad Va
lenciana, consistentes en participaciones en ingresos estatales y 
en subvenciones incondicionales, se percibirán a través de la Ge
neralidad, que los distribuirá de acuerdo con los criterios lega
les que la legislación del Estado establezca para las referidas 
participaciones.

Artículo cincuenta.

Uno. El patrimonio de la Generalidad está integrado por:

a) Los bienes y derechos de los que sea titular el Ente 
Preautonómico en el momento de la aprobación del presente 
Estatuto. -

b) Los bienes y derechos afectos a los servicios transferidos 
por el Estado al Ente Preautonómico.

c) Los bienes procedentes de herencias intestadas, cuando 
el causante ostentare la condición jurídica de valenciano, en los 
términos que establezca la Legislación del Estado.
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 d) Los bienes y derechos adquiridos por la Generalidad me
diante cualquier título jurídico válido.

Dos. El patrimonio de la Comunidad Autónoma, su admi
nistración, defensa y conservación, serán regulados por Ley de 
las Cortes Valencianas.
Artículo cincuenta y uno.

La Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye por:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

rechos privados, legados, donaciones y subvenciones.
b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales, 

de acuerdo con lo que establezca la ley prevista en el artículo 
ciento cincuenta y siete, tres, de la Constitución.

c) Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado.
d) Los recargos sobre los impuestos estatales.
e) Un porcentaje de participación en la recaudación total 

del Estado, incluyendo los rendimientos de los monopolios fis
cales.

f) Las asignaciones y subvenciones a cargo de los Presu
puestos Generales del Estado.

g) La emisión de deuda y el recurso al crédito.
h) Los ingresos procedentes del Fondo de Compensación In

terterritorial.
i) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de su 

competencia.
j) Cualquier otro tipo de ingresos que puedan obtenerse en 

virtud de las leyes.
Artículo cincuenta y dos.

Uno. Se cede a la Generalidad Valenciana, en ios términos 
previstos en el número tres de este artículo, el rendimiento de 
los siguientes tributos:

al Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) La imposición general sobre las ventas en su fase mino

rista.
e) Los impuestos sobre consumos específicos en su fase mi

norista, salvo los recaudados mediante monopolios fiscales.
f) Las tasas y demás exacciones sobre el juego.
La eventual supresión o modificación de alguno de estos 

tributos, implicará la extinción o modificación de la cesión, sin 
perjuicio de las compensaciones que se establezcan por el Es
tado de acuerdo con el «Consell».

Dos. El contenido de este artículo se podrá modificar me
diante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. A estos 
efectos, la modificación del presente artículo no se considerará 
modificación del Estatuto.

Tres. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán 
por la Comisión Mixta mencionada en la disposición transitoria 
tercera que, en todo caso, lo referirá a rendimientos de la Co
munidad Autónoma. El Gobierno tramitará el acuerdo de la Co
misión como proyecto de ley, o, si concurrieran razones de ur
gencia, como Decreto-ley, en el plazo de seis meses a partir de 
la constitución de las primeras Cortes Valencianas.
Artículo cincuenta y tres.

Uno. La participación en los impuestos del Estado, citada en 
la letra e) del artículo cincuenta y uno, se fijará de acuerdo 
con el Parlamento y el Gobierno del Estado, con sujeción a las 
normas de la Ley Orgánica que desarrolla el artículo ciento 
cincuenta y siete de la Constitución.

Dos. El porcentaje de participación se revisará en los su
puestos previstos en la Ley y, en todo caso, cada cinco años.
Artículo cincuenta y cuatro.

La gestión, recaudación, liquidación e inspección de sus tri
butos propios, los cedidos y las formas de colaboración en es
tas materias, en relación a los Impuestos del Estado, se adecua
rá a la Ley Orgánica establecida en el artículo ciento cincuenta 
y siete, tres, de la Constitución.
Artículo cincuenta y cinco.

Uno. Corresponde al Gobierno valenciano la elaboración del 
presupuesto de la Generalidad, el cual debe ser sometido a las 
Cortes Valencianas para su aprobación. Toda proposición o en
mienda que suponga un aumento de los créditos o disminución 
de los ingresos presupuestarios, requerirá la conformidad del 
Gobierno valenciano para su tramitación.

Dos. El presupusto de la Generalidad será único y se ela
borará con criterios homogéneos con los del Estado. El presu
puesto tiene carácter anual.

Tres. El presupusto incluirá necesariamente la totalidad de 
los ingresos y gastos de los organismos y, en su caso, los bene
ficios fiscales que afecten a los tributos propios establecido por 
las Cortes Valencianas.

Cuatro. El presupuesto debe ser presentado a las Cortes Va
lencianas, al menos con dos meses de antelación al comienzo del 
correspondiente ejercicio. Si aquél no estuviera aprobado el pri
mer día del ejercicio, se entenderá prorrogado el del ejercicio 
anterior hasta la aprobación.

Artículo cincuenta y seis.
Uno. La Generalidad, mediante acuerdo de las. Cortes Va

lencianas, podrá emitir deuda pública para financiar gastos de 
inversión.

Dos. El volumen y características de las emisiones se esta
blecerá de acuerdo con la ordenación general de la política cre
diticia y en coordinación con el Estado.

Tres. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos 
públicos a todos los efectos.

Cuatro. Si el Estado emite deuda que afecte a un servicio 
traspasado a la Generalidad Valenciana, ésta tendrá derecho a 
una participación en función del servicio que presta.
Artículo cincuenta y siete.

La Generalidad Valenciana queda facultada para constituir 
instituciones de crédito especializadas y otras instituciones ne
cesarias para su política económica, en los términos estableci
dos en la legislación del Estado.
Artículo cincuenta y ocho.

Uno La Generalidad Valenciana, en el ejercicio de las com
petencias que le vienen atribuidas por el presente Estatuto, po
drá constituir entidades y organismos para el fomento del pleno 
empleo y el desarrollo económico y social.

Dos. La Generalidad Valenciana está facultada, mediante 
Ley de sus Cortes, para constituir un sector público propio que 
se coordinará con el estatal.

Tres. En los términos y número que establezca la legisla
ción general del Estado, la Comunidad Autónoma Valenciana 
propondrá las. personas que han de formar parte de los órganos 
de administración de aquellas Empresas públicas de titularidad 
estatal implantadas en su territorio.
Artículo cincuenta y nueve.

El control económico v presupuestario de la actividad finan
ciera de la Generalidad Valenciana corresponde a la Sindicatu
ra de Cuentas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
del Estado. Una ley de las Cortes Valencianas fijará su compo
sición y funciones, así como el Estatuto de sus miembros.
Artículo sesenta.
 Por ley de las Cortes Valencianas se podrá crear un Consejo 
económico-social. En dicha ley se regulará su composición, fun
ciones y Estatuto de sus miembros.

TITULO VI 
Reforma del Estatuto 

Artículo sesenta y uno.
Uno. La iniciativa de reforma del Estatuto corresponde al 

«Consell», a la quinta parte de los miembros de las Cortos Va
lencianas o a las Cortes Generales. La reforma del Estatuto 
deberá ser aprobada por las Cortes Valencinas, mediante acuer
do adoptado por tres quintas partes de sus miembros, salvo que 
sólo tuviera por objeto la ampliación del ámbito competencial, 
en cuyo caso bastará la mayoría simple de las Cortes Valen
cianas.

Dos. Los trámites posteriores a la aprobación por las Cor
tes Valencianas de la modificación pretendida serán los mismos 
que se requirieron para la aprobación del presente Estatuto.

Tres. Si la reforma no obtuviera las mayorías previstas pa
ra cada caso en el apartado uno del presente artículo, o los 
requisitos exigidos para su aprobación, no se podrá iniciar nue
vo procedimiento de reforma sobre el mismo punto durante el 
mismo mandato de las Cortes Valencianas.

Cuatro. Si las Cortes Generales no aprueban la reforma pro
puesta, se devolverá a las Cortes Valencianas para nueva deli
beración, acompañando mensaje motivado sobre el punto o pun
tos que hubieren ocasionado su devolución y proponiendo solucio
nes alternativas.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.

El ejercicio de las competencias financieras se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Financiación de las Comuni
dades Autónomas.
Segunda.

El Gobierno valenciano y el Consejo de Cultura informarán 
el correspondiente anteproyecto de la norma estatal que regule 
la situación del archivo de la Corona de Aragón, cuyo Patro
nato contará, en todo caso, con una representación paritaria de 
las Comunidades Autónomas interesadas en el mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.

Con la aprobación del presente Estatuto, y hasta tanto se 
ejercite la competencia estatal contemplada en el artículo cien



to cincuenta coma dos, de la Constitución, todas las competen
cias comprendidas en el Título III del presente Estatuto podrán 
ser asumidas desde su entrada en vigor, de acuerdo con los cri
terios que a continuación se establecen:

a) Las facultades de ejecución de la legislación, que corres
ponden al Estado en dichas materias, conforme el artículo 
ciento cuarenta y nueve de la Constitución, serán asumidas por 
la Comunidad Autónoma mediante los correspondientes Decretos 
de traspaso de los servicios necesarios para hacerlas efectivas, 
acordados por el procedimiento establecido en la Disposición 
transitoria segunda del presente Estatuto.

b) La potestad legislativa sobre tales materias, en cuanto  
no se encuentre reservada al Estado por la Constitución, podrá 
ser ejercida por la Comunidad con toda la amplitud prevista 
en el artículo ciento cincuenta de aquélla.
Segunda.

Uno. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, así co
mo de las específicas modalidades de control que sobre las 
facultades legislativas puedan establecer las leyes estatales a 
que se refiere el artículo ciento cincuenta de la Constitución, 
la Comunidad Autónoma ajustará el ejercicio de las facultades 
transferidas a los siguientes, principios y controles:

a) La Comunidad Autónoma está obligada a facilitar a la 
Administración del Estado la información que ésta solicite sobre 
la gestión del servicio.

b) Las facultades y servicios transferidos han de mantener, 
como mínimo, el nivel de eficacia que tenían antes de la trans
frencia; no podrán ser causa de desequilibrios financieros de la 
Comunidad o de destrucción grave de los recursos naturales y 
económicos, así como tampoco podrán introducir desigualdad 
entre los individuos o grupos, ni ir contraía solidaridad indi
vidual o colectiva de los españoles.

c) En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores 
el Estado advertirá formalmente de ello a la Comunidad, y si 
ésta mantiene su actitud, el Gobierno podrá suspender a partir 
de los tres meses las facultades y servicios, dando cuenta de ello 
a las Cortes Generales, quienes resolverán sobre la procedencia 
de la decisión del Gobierno, levantando la suspensión o acor
dando la revocación del ejercicio de la facultad transferida.

Dos. En los Decretos concretos de traspaso se precisarán, 
además, los medios financieros que han de acompañarlos, así 
como, en su caso, otras fórmulas específicas de control sobre las 
facultades ejecutivas de la Comunidad Autónoma que por ley le 
correspondan al Estado.

Tercera. 
Uno. En el plazo de treinta días desde la promulgación del 

presente Estatuto, los parlamentarios elegidos en las elecciones 
generales de mil novecientos setenta y nueve, más otros tantos 
miembros designados por los partidos políticos por los que 
fueron presentados en la misma proporción, se constituirán en 
una Asamblea que desempeñará, en cuanto sean aplicables, las 
funciones atribuidas por el presente Estatuto a las Cortes Valen
cianas, de forma transitoria, hasta las primeras elecciones a las 
mismas. Las consecuencias jurídicas del control político del eje
cutivo serán adoptadas por mayoría cualificaba de dos tercios.

Dos. Durante el periodo transitorio mencionado en el apar
tado anterior, el «Consell» estará compuesto por doce miembros, 
de los cuales nueve serán designados por los partidos políticos 
con representación parlamentaria en el territorio de la Comuni
dad, en proporción al número de parlamentarios obtenidos por 
cada uno de ellos en las elecciones generales de mil novecientos 
setenta y nueve. Los tres restantes se designarán uno por cada 
una de las tres Diputaciones Provinciales, de entre sus miembros.

Cuarta.
Uno. Con la finalidad de transferir a la Generalidad Va

lenciana las funciones y atribuciones que la correspondan con 
arreglo al presente Estatuto, se creará una Comisión Mixta pari
taria integrada por representantes del Estado y de la Comuni
dad Autónoma Valenciana. Dicha Comisión Mixta establecerá 
sus normas de funcionamiento. Los miembros de la Comisión 
Mixta, representantes de la Generalidad Valenciana, darán cuen
ta periódicamente de su gestión ante las Cortes Valencianas.

Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma 
de propuesta al Gobierno, que los aprobará mediante Decreto, 
figurando aquéllos como anexos al mismo, y serán publicados 
simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», adquiriendo vi
gencia a partir de esta publicación.

Tres. Para preparar los traspasos y para verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales de 
ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido funda
mental será determinar, con la representación de la Administra
ción del Estado, los traspasos de medios personales, financieros 
y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta que las habrá de ratificar.

Cuatro. Será titulo suficiente para la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, del traspaso de bienes y muebles del Estado 
a la Comunidad Autónoma, la certificación por la Comisión Mix
ta de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados.

Esta certificación deberá contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria. 

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento 
de locales para oficinas públicas de los servicios que se trans
fieran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

Cinco. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad 
estatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas 
por los traspasos a la Comunidad Autónoma pasarán a de
pender de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de cual
quier orden y naturaleza que les corresponda en el momento del 
traspaso, incluso el de participar en los concursos" de traslado 
que convoque el Estado en igualdad de condiciones con los res
tantes miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera 
su derecho permanente de opción.

Mientras la Generalidad Valenciana no apruebe el régimen 
estatutario de rus funcionarios, serán de aplicación las disposi
ciones del Estado vigentes sobre la materia.

Seis. La Comisión Mixta, creada de acuerdo con el Real 
Decreto cuatrocientos setenta y siete/mil novecientos setenta y 
ocho, se considerará disuelta cuando se constituya la Comisión 
Mixta a que se refiere el apartado primero de la presente Dispo
sición transitoria.

Quinta.

Uno. Hasta que se haya completado el traspaso de los servi
cios correspondientes a las competencias fijadas a la Comunidad 
Valenciana en este Estatuto, el Estado garantizará la financia
ción de los servicios transferidos a ésta, con una cantidad igual 
al coste efectivo del servicio en el momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los Servicios antes 
referidos la Comisión Mixta prevista en la Disposición transito
ria anterior adoptará un método encaminado a fijar el porcenta
je de participación previsto en el artículo cincuenta y dos, El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos como 
los costes indirectos de los servicios, así como los gastos de 
inversión que correspondan.
 Tres. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá 

en cuenta, en la forma progresiva que sé acuerde, la convenien
cia de equiparar los niveles de servicios en todo el territorio 
del Estado, estableciéndose, en su caso, las transferencias nece
sarias para el funcionamiento de los servicios.

La financiación a que se refiere este apartado tendrá en 
cuenta las aportaciones que se realicen en la Generalidad Valen
ciana, partiendo del Fondo de Compensación a que se refiere el 
artículo ciento cincuenta y ocho de la Constitución, así como la 
acción inversora del Estado en la Comunidad Valenciana que no 
sea aplicación de dicho Fondo.

Cuatro. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dos 
de esta Disposición fijará el citado porcentaje, en el que se 
considerará el coste efectivo global de los servicios transferidos 
por el Estado a la Comunidad Autónoma, minorado por e! total 
de la recaudación obtenida por ésta por los tributos cedidos en 
relación con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado 
en los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la trans
ferencia de los servicios.
Sexta.

En lo relativo a Televisión, la aplicación del apartado tres 
del artículo treinta y siete del presente Estatuto supone que 
el Estado otorgará en régimen de concesión a la Generalidad 
Valenciana la utilización de un tercer canal de titularidad 
estatal, que debe crearse específicamene para su emisión en su 
territorio, en los términos que prevea la citada concesión.

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este nuevo 
canal de televisión, Radiotelevisión Española (RTVE) articulará, 
a través de su organización en el territorio de la Comunidad 
Valenciana, un régimen transitorio de programación específica 
para el mismo, que Televisión Española emitirá por la segunda 
cadena (UHF). El coste de esta programación se entenderá 
como base para la determinación de la subvención que pudiera 
concederse a la Generalidad Valenciana, durante los dos pri
meros años de funcionamiento del nuevo canal a que se refiere 
la presente Disposición transitoria.

Séptima.
Uno. Previa votación favorable de las Cortes Valencianas en 

su período transitorio, el «Consell», de acuerdo con el Gobierno 
del Estado, convocará las primeras elecciones, que se celebra
rán entre el uno de febrero y el treinta y uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.

Dos. En estas primeras elecciones el sistema electoral se 
ajustará a las siguientes normas: a) La circunscripción electo
ral de la provincia; b) Corresponderán veintinueve Diputados a 
la provincia de Alicante, veinticinco a la de Castellón y treinta 
y cinco a la de Valencia; c) El escrutinio se ajustará a las 
normas que rigen para las elecciones al Congreso de los Dipu
tados; d) y, en todo caso, regirán los límites establecidos en el 
artículo doce coma dos del presente Estatuto. 

Octava.
La creación del Consejo Económico-Social Valenciano ten

drá lugar una vez promulgada la ley a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno coma dos, de la Constitución.



Novena.
 Uno. Hasta que no se constituya definitivamente el Tribunal 

Superior de Justicia Valenciano, sus competencias serán asu
midas por la Audiencia Territorial de Valencia.

Dos. De acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia Valenciano cubrirá interinamente las vacantes existen
tes o que se produzcan en los órganos Jurisdiccionales, en su 
ámbito territorial. Igual facultad ostentará respecto a los funcio
narios al Servicio de la Administración de Justicia.

DISPOSICION FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a una de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

17236 LEY 25/1982, de 30 de junio, de agricultura de 
montaña.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

CAPITULO PRIMERO
Delimitación de zonas de agricultura de montaña 

y sistema de competencias

Artículo primero.

La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de un 
régimen jurídico especial para las zonas de agricultura de mon
taña con el fin de posibilitar su desarrollo social y económico, 
especialmente en sus aspectos agrarios, manteniendo un nivel 
demográfico adecuado y atendiendo a la conservación y restau
ración del medio físico, como hábitat de sus poblaciones.

Artículo segundo.

Uno. Se consideran zonas de agricultura de montaña, a los 
efectos de la presente Ley, aquellos territorios homogéneos que, 
previa la declaración a la que se refiere el artículo cuarto de la 
misma, estén integrados por comarcas, términos municipales o 
partes de los mismos que se encuentren en cualquiera de los 
siguientes casos:

a) Hallarse situados, al menos en un ochenta por ciento de 
su superficie, en cotas superiores a loe mil metros, con excep
ción de las altiplanicies cultivadas, cuyas características agroló
gicas y de extensión se asemejen a las de agricultura de llanura.

b) Tener una pendiente media superior al veinte por ciento 
o una diferencia entre las cotas extremas de su superficie 
agraria superior a los cuatrocientos metros.

c) Tener vocación predominantemente agraria y concurrir 
en ellos simultáneamente circunstancias de altitud y pendiente 
que sin llegar a alcanzar los valores indicados den lugar a cir
cunstancias excepcionales limitativas de las producciones agra
rias que las haga equiparables a las zonas de agricultura de 
montaña definidas conforme a los apartados anteriores.

Dos. Las Comunidades Autónomas, en base a la configura
ción de su territorio y a la normativa propia derivada de las 
competencia reconocidas en sus Estatutos, podrán elevar o 
reducir en casos concretos los límites mínimos a los que se 
refiere el número anterior. En todo caso, estas decisiones no 
afectarán al régimen comprendido en esta Ley, salvo que esa 
modificación sea asumida de forma expresa por el Gobierno 
del Estado a los efectos de la aplicación de todos o parte de 
sus beneficios.
Artículo tercero.

Uno. Dentro de cada zona de agricultura de montaña se 
calificarán como áreas de alta montaña, a los efectos de esta 
Ley y serán objeto de protección especial, los territorios si
tuados en cotas superiores al límite natural en altitud dé la 
vegetación arbórea correspondiente al ecosistema de dicha zona.

Dos. Esta calificación podrá extenderse a las áreas inme
diatas de cotas inferiores cuando sea necesario para la pro
tección contra la erosión o el desprendimiento de aludes de 
nieve o lo aconseje la fragilidad de los ecosistemas.
Artículo cuarto.

Uno. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o 
las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, podrán proceder a la delimitación perimetral 
de las superficies en las que concurran las características se
ñaladas en los artículos segundo y tercero de esta Ley, a los 
efectos de la posterior declaración de zona de agricultura de 
montaña y áreas de alta montaña.

Dos. La concurrencia de los supuestos contemplados en el 
artículo segundo no implicará por sí sola el derecho al reconoci
miento de los beneficios que esta Ley establece, que sólo 6erán 
de aplicación a aquellos territorios que hayan alcanzado su 
calificación como zonas de agricultura de montaña.

Tres. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ám
bito de sus respectivas competencias, determinarán las priori
dades para la aplicación de los beneficios de esta Ley.

Artículo quinto.

Corresponde al Gobierno:

a) Aprobar las declaraciones de zona de agricultura de 
montaña en todo el territorio nacional, a los efectos de la apli
cación de todos o parte de los beneficios de esta Ley.

b) Aprobar simultáneamente a la declaración de zona y eje
cutar los programas de ordenación y promoción de recursos 
agrarios de montaña, cuando afecten a territorios de diferentes 
Comunidades Autónomas, o de aquellas que no hayan asumido 
estas competencias.

c) Aprobar las revisiones de los programas de ordenación 
y programación de recursos agrarios de montaña en los supues
tos a que se refiere el párrafo anterior.

d) Aprobar todos los extremos de los programas de or
denación y promoción de recursos agrarios de montaña que origi
nen gastos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
o con cargo a los recursos exteriores obtenidos a través del 
Estado, así como las revisiones de dichos extremos.
Artículo sexto.

Sin perjuicio de las demás competencias que ya tenga atri
buidas, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación le 
corresponde:

a) Aprobar las Ordenanzas para el uso de las zonas de agri
cultura de montaña.

b) Crear y llevar el Registro Especial de Asociaciones de 
Montaña, al que se refiere el artículo diecisiete de esta Ley.

CAPITULO II

Programas de ordenación y promoción de recursos 
agrarios de montaña

Artículo séptimo.
La aplicación de la presente Ley se llevará a efecto básica

mente a través de los correspondientes programas de ordena
ción y promoción de ios recursos agrarios de montaña.
Artículo octavo.

Los programas de ordenación y promoción de recursos agra
rios de montaña contendrán al menos las siguientes acciones 
y medidas:

Uno. De ordenación, recuperación, uso y defensa:
a) Las necesarias para la defensa, conservación, restaura

ción del medio físico de paisaje y, en especial, de los espacios 
naturales protegidos, así como de los declarados de utilidad pú
blica.

b) La calificación de las tierras según su vocación, uso y 
destino, y medidas que aseguren la continuidad del uso asig
nado, y la determinación, en su caso, de las áreas de alta 
montaña. A estos efectos determinará los terrenos agrícolas 
susceptibles de mecanización, que serán calificados por los Or
ganismos competentes como suelo no urbanizable de protección 
especial, 6alvo que el propio planeamiento justifique otra cali
ficación distinta. Las directrices a que ha de ajustarse su 
utilización para la persistencia de los recursos naturales reno
vables.

c) Las de defensa de las actividades agrícolas, forestales y 
ganaderas contra incidencias negativas del exterior, así como 
los trabajos necesarios para aminorar el riesgo de incendio en 
las áreas forestales.

d) Las de conservación de los suelos agrícolas y fores
tales con el fin de mantener su capacidad productiva, comba
tiendo la erosión y los efectos de la torrencialidad y aludes 
de nieve.

el Las de protección de la flora, de la fauna, de las for
maciones rocosas y de las aguas, que se coordinarán con las 
actividades a desarrollar en la zona.

f) Las de ordenación técnica de los pastizales y uso de 
sus instalaciones en armonía con las zonas arboladas, con obje
to de lograr su mejor aprovechamiento.

g) Las de mantenimiento y ampliación de las áreas arbo
ladas, procurando la reintroducción de especies autóctonas.

Dos. De promoción y protección-
a) Las de determinación de las obras de interés general 

necesarias para mejorar las actividades agrícolas, pecuarias o


